
ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alzada
y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos en
expedientes sancionadores en materia de Transportes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraordi-
narios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dicta-
das en los expedientes sancionadores incoados a las personas
y entidades que se indican por infracción a los artículos que
se detallan de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de fecha 31 de julio de
1987), y dado que, intentada la notificación en su domicilio,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública, en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones
de los recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de
revisión, cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio
de Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transpor-
tes (Maese Rodrigo, 1 - Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

La sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en el
plazo de quince días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, por
el que se somete a trámite de audiencia el procedimiento
para la Inscripción en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, con carácter genérico, a favor del
Acueducto y Cubo del Molino de las Juntas de Abla (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
Inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, con carácter genérico, a favor del Acueducto y Cubo
del Molino de las Juntas de Abla (Almería), y atendiendo al
estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la
apertura del trámite de audiencia a los propietarios, poseedo-
res y titulares de derechos reales, cuyos datos se desconocen,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía,
y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A tal efecto el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, para que, si lo desean, en el
plazo citado, puedan examinarlo y formular las alegaciones
que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
e Instituciones del Patrimonio Histórico, C/ Hermanos Machado
núm. 4 - 7.ª planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 21 de octubre de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Salinas García.

Propietarios, poseedores y titulares de derechos reales con
domicilio desconocido.

M.ª Teresa Morales Delgado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural a
favor del Yacimiento Arqueológico de Villavieja en Berja
(Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, a favor del yacimiento de Villavieja en Berja
(Almería), y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura de período de información
pública del expediente, de conformidad con el artículo 9.2 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, 13.1 de su reglamento de desarrollo, Real Decreto
111/1986, de 10 de enero y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuan-
tos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cultura
de Almería, Departamento de Protección del Patrimonio
Histórico, C/ Hermanos Machado núm. 4 - 7.ª planta, de nueve
a catorce horas.

Almería, 22 de octubre de 2002.- La Delegada Provincial,
M.ª Isabel Salinas García.
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La Zona Arqueológica de Villavieja se define mediante un
área poligonal, y queda delimitada por los lados de la misma,
correspondiendo a sus vértices las siguientes coordenadas UTM:

A: 504.002 - 4.077.300.

B: 504.116 - 4.077.200.

C: 504.176 - 4.077.088.
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